






 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA “DANIEL ALCIDES CARRION”  

DECANATO 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Resolución Decanal N°  185-D-FMHDAC-UNICA-22 

 
 
 

        Ica, 26      de     abril       de  2022 

 
 

 VISTO: 
 

El Oficio Virtual Nº 023-CCPCPFAC.MH-UNICA-2022, de fecha 26 de abril de 2022, remitido por la Presidente 
de la Comisión Central para los Procesos de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (Modalidad virtual)  
con Registro RENACYT y el Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) en la Facultad 
de Medicina Humana de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
 Que, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", desarrolla sus actividades dentro de la autonomía de 
gobierno, académica, administrativa y económica, que le autoriza en su artículo 18° de la Constitución Política del 
Estado, así conforme al artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220;  
  
 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 024-R-UNICA-2017, de fecha 05 de Setiembre de 2017, se ratifica la 
Resolución N° 046-CEU-UNICA-2017, del 02 de Setiembre de 2017, del Comité Electoral Universitario y, se nombra al 
Dr. BENITO FREDY DIAZ LOPEZ, como Decano de la Facultad de Medicina Humana de la Universidad Nacional "San 
Luis Gonzaga", por el periodo comprendido del 02 de Setiembre de 2017 al 01 de Setiembre de 2021;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 de Agosto de 2021, en cumplimiento a 
lo acordado en Sesión Extraordinaria de Asamblea Universitaria, se prorroga el mandato de las Autoridades e integrantes 
de los Organos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” hasta el 31 de enero de 2022;   

 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 0490-2022-R-UNICA, de fecha 20 de enero de 2022, en cumplimiento a 

lo acordado en Sesión Extraordinaria de Asamblea Universitaria, se prorroga el mandato de las Autoridades e integrantes 
de los Organos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” hasta el 30 de abril de 2022;   

 
Que, mediante Oficio de Visto, la Presidente de la Comisión Central para los Procesos de Concurso Público de 

Mérito para Contrato Docente 2021-II (Modalidad virtual)  con Registro RENACYT y el Concurso Público de Mérito para 
Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) en la Facultad de Medicina Humana de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga”, remite el Informe Final de los ganadores del mencionado Concurso, a fin de que se ponga en conocimiento al 
Consejo de Facultad;  

 
 Y, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril de 2022, y, en 
uso de las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de Medicina Humana "Daniel Alcides Carrión”, por el 
Artículo 70º de la Ley Universitaria N° 30220 y, Artículo 39º del Estatuto Universitario. 
 
 

SE RESUELVE: 
  
Artículo 1°.-    APROBAR el Resultado final de los Ganadores, emitido por la Comisión Central para los Procesos de 

Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) con Registro RENACYT y 
el Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) en la Facultad de 
Medicina Humana de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, según se detalla:  

 
 
     … //     
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N°  APELLIDOS Y NOMBRES   DNI ASIGNATURA                MODALIDAD 
DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

1 MUNAYCO ESCATE CESAR VLADIMIR 21544382 
DOCENTE RENACYT 
(CARLOS MONGE) 

DCB2 
CLINICAS 

QUIRURGICAS 

2 OYOLA GARCIA ALFREDO ENRIQUE 21554593 
DOCENTE RENACYT 
(MARIA ROSTWOROWSKI) 

DCB2 CLINICAS 
QUIRURGICAS 

3 
CORDOVA VICERREL ROCIO DEL 
ROSARIO 

21573929 MICROBIOLOGIA/PARASITOLOGIA DCB2 CIENCIAS 
BASICAS 

4 DIAZ VILCA MARISA RUFINA 21800316 PSIQUIATRIA DCB2 CLINICAS 
MEDICAS 

5 PEVEZ HERNANDEZ CESAR AGUSTIN 21486067 MEDICINA INTERNA II (CLINICA B) DCB2 CLINICAS 
MEDICAS 

 
 
Artículo 2°.-  PROPONER al Consejo Universitario el CONTRATO de los DOCENTES GANADORES del Concurso 

Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) con Registro RENACYT y el Concurso 
Público de Mérito para Contrato Docente 2021-II (modalidad virtual) en la Facultad de Medicina Humana de 
la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, detallados en el artículo anterior. 

 
Artículo 3°.-   Trasladar la presente Resolución Decanal al Señor Rector de la Universidad para que sea visto en Consejo 

Universitario.  
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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